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4° FORO MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS
Cada dos años, en Nantes (Francia), el Foro mundial de derechos humanos abre un amplio debate público sobre las 
cuestiones cruciales para la actualidad y el porvenir de los derechos humanos. Pero hoy, el mundo se encuentra en una 
situación de crisis profunda(s): alimentaria, luego económica y social, pero también moral y política… El 4° Foro de Nantes se
interesará pues en las consecuencias de dicha situación sobre los derechos humanos (frente a dichas crisis que sacuden
nuestras sociedades, ¿conviene hablar de crisis de los derechos humanos?) así como en el lugar de los derechos humanos en
la búsqueda de soluciones que puedan implementarse.

Especialmente en período de crisis, los derechos humanos necesitan ser promovidos, protegidos y aplicados. Dicha protección
requiere la implicación colectiva de la comunidad internacional en su conjunto y en cada uno de sus componentes: desde el nivel
internacional hasta los individuos, solos u organizados, pasando por los Estados a quienes les compete la responsabilidad de aplicar
aquellos pactos o convenciones que han adoptado y ratificado, sin olvidar a las colectividades locales. Al organizarse en redes trans-
nacionales, dichas colectividades locales tratan de aportar una mejor respuesta a los retos que deben enfrentar sabiendo que cerca
de un 50% de la población mundial vive hoy en zonas urbanas.

El Foro mundial de derechos humanos se organiza en Nantes, cada dos años, desde 2004 para participar a dicha empresa colectiva.
Como en las tres ediciones anteriores, el 4° Foro tendrá lugar en el Palacio internacional de congresos Nantes Métropole del
lunes 28 de junio hasta el jueves 1° de julio 2010.

UNA INICIATIVA INTERNACIONAL RELEVADA POR UNA "COALICIÓN" DE COLECTIVIDADES LOCALES

Desde su creación en 2004, el Foro mundial de derechos humanos desempeña una labor original que trata de asociar las aportaciones
de la teoría y las de la práctica, aportaciones que suelen tener tendencia a excluirse e ignorarse. Haciendo que se aproximen la acción
y la reflexión será como se puedan aportar las respuestas más adecuadas y eficaces a los retos a los que tiene que hacer frente la 
protección y la defensa de los derechos humanos.

El Foro de Nantes fue creado a la iniciativa y con el apoyo del sector de Ciencias humanas y sociales (SHS) de la UNESCO 
(Organización de las Naciones unidas para la Educación, las Ciencias y la Cultura) dirigida por Pierre Sané. Desde 2008, lo organiza 
la Secretaría internacional permanente Secretaría internacional permanente Derechos humanos y gobiernos locales (véase 
a continuación).

UN FORO PARA COMPARTIR CONOCIMIENTOS, IR CREANDO REDES E INTERCAMBIAR BUENAS PRÁCTICAS

Abierto al debate libre y a la confrontación de puntos de vista, el Foro mundial de derechos humanos no pretende adoptar resolu-
ciones o declaraciones. Tampoco se trata de un lugar donde se promulguen normas de protección o vigilancia del respeto de los 
derechos humanos cuya responsabilidad incumbe a las instancias e instituciones a quienes les ha sido atribuido dicho papel. 
El proyecto del Foro, modesto y ambicioso a la vez, es de ofrecer un nuevo espacio de reflexión general, discusión intensiva y, 
ante todo, promoción de las buenas prácticas para así contribuir al progreso de los derechos humanos.

Las más veces, los distintos actores de los derechos humanos suelen trabajar por separado. Por eso el Foro de Nantes tiene por 
objetivo favorecer el intercambiar ideas y el compartir conocimientos. El Foro les brinda a los participantes la posibilidad de 
establecer contactos, debatir, crear redes ponerse de acuerdo en cuanto a la posibilidad de emprender acciones conjuntas y su posi-
ble seguimiento.

Porque, para hacer frente a los retos lanzados a los derechos humanos, existentes y emergentes, la solidaridad entre cuantos obran
por la promoción, protección e implementación de los derechos humanos no deja de ser indispensable. Los niveles de responsabilidad
son, claro está, distintos según si estamos representando a un Estado o si actuamos a nivel individual, pero la sociedad internacional
en su totalidad está concernida por una responsabilidad común que debe incitar a cada uno a actuar. El Foro mundial de Nantes 
reafirma por consiguiente dicha solidaridad y responsabilidad, enfocando su interés sobre el nivel local, sobre el terreno, allí donde
se comprueba a diario la eficiencia real de los derechos.
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HACER QUE SE OIGA LA VOZ DE LOS GOBIERNOS LOCALES

A nivel local, ciudades, provincias, departamentos o regiones, en función de la organización política específica de cada país 
– pueden actuar, gracias a su proximidad con el ciudadano, para una mayor eficiencia de los derechos, en relación con los demás
actores locales (profesores, investigadores, sindicatos, asociaciones, ONG presentes sobre el terreno) pero también, cada vez más,
con los actores nacionales e internacionales.

Desde hace unos años, en efecto, dichos gobiernos locales se han ido agrupando en redes para que se oiga mejor su voz y tener 
un mayor peso sobre las decisiones no sólo nacionales sino también internacionales. Pueden asimismo ser, en algunos casos, un
contrapoder frente al Estado así como también, desgraciadamente, los relés de la tiranía. Sea cual sea el caso, las entidades locales
son hoy actores del debate sobre los derechos humanos, entre la lógica de los Estados y la de los individuos u organizaciones que
luchan por el respeto y la implementación de dichos derechos.

El Foro mundial de derechos humanos de Nantes quiere de dicha manera dar fe, en el ámbito que le incumbe, del lugar creciente 
que ocupan las ciudades y entidades locales. Al plantear la pregunta de su peso diplomático, de su capacidad a organizarse y, por
consiguiente, de las condiciones en las que los gobiernos locales pueden participar eficazmente a las redes internacionales de 
solidaridad que son indispensables para que progresen los derechos humanos.

Por eso el Foro de Nantes es una cita que se dirige a todas las categorías de actores del ámbito de los derechos humanos 
reunidos – en pie de igualdad –  con un interés prioritario por la acción local. Espacio de encuentro y libre diálogo, quiere ser
ante todo un lugar útil para intercambiar ideas, experiencias y conocimientos para así contribuir a reforzar la cooperación entre los
distintos actores implicados en el ámbito de los derechos fundamentales a escala local, nacional, regional y mundial.

LA SECRETARÍA INTERNACIONAL PERMANENTE "DERECHOS HUMANOS Y GOBIERNOS LOCALES"

La Secretaría internacional permanente Derechos humanos y gobiernos locales es una estructura asociativa sin afán de lucro de
derecho francés (asociación ley 1901) cuya sede está en Nantes. 

Dicha asociación – y, junto con ella, el Foro mundial de derechos humanos – resulta de un compromiso apoyado por una "coalición"
de colectividades locales, que reúne a Nantes Métropole (mancomunidad de Nantes), la Región de los Países del Loira, el departa-
mento de Loira-Atlántico y el Ayuntamiento de Nantes. El Foro goza del apoyo adicional del ministerio francés de Asuntos exteriores y 
europeos, de la Organización internacional de la Francofonía y de la Caisse des dépôts (Caja de depósitos).

A la imagen del Foro, el consejo de administración de la Secretaría Permanente representa la diversidad de los actores implicados 
en cuestiones de derechos humanos (responsables políticos, asociativos, académicos, profesionales del derecho…). Lo preside el
Profesor Emmanuel Decaux, profesor de derecho internacional en la Universidad de París II Panthéon-Assas y miembro del comité
consultivo del Consejo de los derechos humanos de las Naciones unidas. 

Más allá de la organización del Foro de Nantes cada dos años, la misión de la Secretaría permanente consiste en federar y animar una
red de actores implicados en la defensa e implementación de los derechos humanos, sobre todo a nivel local. Desde noviembre 
del 2007, la Secretaría internacional permanente (SPIDH) anima – desde la federación mundial CGLU (Ciudades y Gobiernos Locales
Unidos) – un grupo de trabajo sobre los derechos humanos que reúne entidades locales del mundo entero. Por otra parte, el 
Ayuntamiento de Nantes es hoy "Polo temático Derechos humanos" de la Alianza mundial de las ciudades contra la pobreza pilotada
por el PNUD (Programa de las Naciones unidas para el desarrollo), y la Secretaría permanente se encarga del pilotaje operativo de este
polo en nombre del Ayuntamiento de Nantes. 

La Secretaría permanente (SPIDH) organizó, en 2008, el 3er Foro mundial de derechos humanos donde se reunieron más de 2500 
participantes y ponentes (contra 1200 en 2006) de unas cien nacionalidades distintas. 
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¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?
El Foro de Nantes es una manifestación de acceso gratuito, abierta a todos los públicos. Pretende ante todo reunir – en pie de
igualdad – a todos los actores del sector de los derechos humanos. El Foro de Nantes es una manifestación de acceso gratuito,
abierta a todos los públicos. Pretende ante todo reunir – en pie de igualdad – a todos los actores del sector de los derechos humanos.
El 4° Foro de Nantes permitirá pues, como lo hiciera en ediciones anteriores, debatir de cuestiones de actualidad relativas a los 
derechos humanos con:

• Los poderes públicos a nivel local, nacional, regional e internacional, representantes de los gobiernos, parlamentos, ciudades 
y organizaciones intergubernamentales así como las comisiones nacionales de los derechos humanos y las instituciones nacionales
de defensa de los derechos humanos.

• Los representantes de la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales, asociaciones, sindicatos, fundaciones, defensores
de los derechos fundamentales y medios de comunicación.

• Las instituciones de los derechos humanos y los especialistas, juristas y peritos que trabajan para organizaciones nacionales,
regionales e internacionales, así como investigadores en el ámbito de los derechos humanos y personal docente.

• Los actores de la esfera económica, representantes de empresas, sobre todo multinacionales y agencias de desarrollo.

Todas las categorías de actores están invitadas a participar en la elaboración del programa y organización del Foro (a través
de la organización de mesas redondas, conferencias, etc.).

¿CÓMO PARTICIPAR?
El Foro ofrece un espacio, abierto a todos, de libre diálogo sobre las cuestiones relativas a la implementación y protección de los 
derechos humanos. Se organiza en torno a:

• sesiones plenarias, organizadas por la estructura organizadora con sus posibles socios (siguiendo las recomendaciones del
comité científico)
sesión plenaria permite exponer la problemática global de uno de los grandes temas (véase las temáticas) definidos por el comité
científico. Los temas más específicos son debatidos en el marco de las mesas redondas. Las mesas redondas tienen lugar en los tres
idiomas oficiales del Foro: francés, inglés, español.

Alrededor de las sesiones pleanarias, las organizaciones - sea cual sea su origen geográfico y su categoría (instituciones, universidades,
agrupaciones profesionales, ONG o asociaciones…) – pueden proponer distintas formas de participación:

• organización de mesas redondas y financiación por los participantes interesados.
Las mesas redondas presentan, en torno a unas temáticas específicas, variaciones sobre uno de los tres grandes temas principales.
Pueden ser organizadas por tal o cual organismo que participe en el Foro, sea cual sea su categoría. Las mesas redondas pueden 
desarrollarse en tres idiomas (francés, inglés, español). Las infraestructuras del Palacio internacional de congresos de Nantes 
permiten celebrar simultáneamente cinco mesas redondas con posibilidad de interpretación. Por otra parte, los participantes pueden
disponer de otras salas, sin posibilidad de interpretación.

• otros modos de animación y participación: eventos culturales, exposiciones…
A la iniciativa de los participantes y del comité de organización también puede haber otros modos de animación y participación. 
Se puede organizar por ejemplo acontecimientos culturales que reflejen la diversidad cultural y contribuyan al conocimiento del Otro
y al respeto mútuo entre los distintos pueblos y culturas representados. Además, invitamos a los participantes a que organicen 
exposiciones. Las propuestas de exposición le son sometidas al comité científico y al comité de organización para examen y 
aprobación (véase a continuación).
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CRITERIOS DE SELECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS MESAS REDONDAS, CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES

El Foro mundial tiene por objeto contribuir al progreso de los derechos humanos, en conformidad con el ideal común de la 
Declaración universal de 1948.

Las mesas redondas han de inscribirse en el marco de los tres grandes temas elegidos para el Foro mundial. Se organizan, por la
mañana o por la tarde, sobre un módulo de dos horas y media, para permitir intercambios pormenorizados y debates con el público.

Los organizadores de mesas redondas o conferencias deberán someter su(s) propuesta(s) al comité científico para que sea(n) 
examinada(s) precisando su estatuto e incluyendo una descripción pormenorizada del tema de discusión (mínimo un folio escrito 
a máquina), el número y la calidad de los ponentes invitados a intervenir en la mesa redonda.

Una vez aprobada la propuesta, el organizador asume la plena responsabilidad de la mesa redonda o conferencia, incluidos los 
gastos vinculados con su preparación.

Las mesas redondas, conferencias y exposiciones no deben incluir:
· ningún mensaje violento o que suponga una violación de los derechos del otro;
· ningún mensaje que justifique o incite al odio, la hostilidad o la violencia, nacional, étnica, racial, sexual, religiosa, cultural o lingüística;
· ningún mensaje que incite o legitime cualquier atentado contra el orden público, fomente el terrorismo o cualquier acto de violencia.

Cada mesa redonda la anima un moderador que se encarga de que se respete el tiempo de palabra de cada uno, sin que las 
intervenciones durante los debates puedan rebasar dos o tres minutos. En caso de necesidad, el moderador puede otorgar un breve
derecho a respuesta, que no supere los dos minutos.

Se detalla las condiciones prácticas de organización de las mesas redondas, conferencias, exposiciones y demás eventos culturales
en el formulario de inscripción y participación adjunto al presente documento.

UNA ORGANIZACIÓN REPRESENTATIVA

Para preparar el Foro, se establecen dos comités:

1. El comité científico formula recomendaciones sobre el concepto general del Foro, su programa y aquellos temas que van a ser
debatidos en sesión plenaria. El comité formula asimismo recomendaciones en cuanto a los criterios de selección de los participantes,
principales ponentes y propuestas de mesas redondas y espacios compartidos. El comité lo componen unos treinta miembros que
representan a todas las categorías de participantes (véase composición a continuación)

2. El comité de organización reúne, junto con el consejo de administración y el equipo permanente de la Secretaría permanente
(SPIDH), a representantes de los distintos socios. El comité de organización decide de la organización a nivel práctico del Foro sobre
la base de recomendaciones formuladas por el comité científico y determina las modalidades prácticas vinculadas con la participación,
los acontecimientos culturales asociados al Foro, la comunicación y el contacto con los medios de comunicación.

5



ESPACIOS WEB COMPARTIDOS
Para facilitar la preparación de las mesas redondas, disponen de una página Web colaborativa multilingüe (francés, inglés, español):  

http://www.spidh.org

Encontrarán los menús habituales:
· Presentación de la Secretaría permanente y sus socios
· Temáticas y datos sobre el próximo Foro mundial de los derechos humanos
· Inscripción en línea
· Biblioteca y archivos de los foros 2004, 2006 y 2008
· Foro de discusión
· Suscripción al boletín electrónico, etc.

Además la página Web www.spidh.org está dotada de un extranet: una plataforma web colaborativa que brinda la posibilidad de un
trabajo en común gracias a espacios compartidos en línea abiertos a todas las personas interesadas sea cual sea el lugar del planeta
donde estén.

Se puede acceder a dicho servicio gratuito gracias a un sistema de derechos de acceso (códigos personales).
La plataforma colaborativa permite, tras la correspondiente validación por parte del administrador de la página, de:
· inscribirse en un espacio compartido
· crear su propio espacio compartido en línea
· administrar su espacio personal, y luego modificar los espacios compartidos elegidos

COMPARTIR LA INFORMACIÓN

Un espacio compartido en línea es un espacio de trabajo virtual que reúne a miembros (contribuyentes) en torno a un centro de
interés común (una temática de mesa redonda, por ejemplo). Los espacios compartidos en línea están abiertos a cualquier persona
interesada incluso aquellas que no participan físicamente al Foro mundial de los derechos humanos. Esto les permite preparar 
o seguir adelante con los intercambios antes, durante y después de cada Foro. Los miembros y/o grupos de usuarios tienen que 
identificarse en cuanto acceden a la página de inicio por medio de un formulario de inscripción / login.

Cada espacio compartido lo lleva un moderador (persona voluntaria que puede ser, por ejemplo, el responsable de una estructura
deseosa de organizar una mesa redonda durante el próximo Foro). El moderador se encarga de administrar el espacio compartido 
de trabajo, regular los intercambios y contribuciones si necesario, evitando sobre todo cuanto se salga de la temática y prohibiendo
cualquier intervención que pudiese afectar a la dignidad y derechos de las personas. Es por así decir el corresponsal del administrador
de la página Web y le propone para validación las contribuciones que pueden ser puestas en línea.

Los contribuyentes, que participan a un espacio compartido en línea, disponen de herramientas de comunicación prácticas y fáciles
de utilizar para informarse e intercambiar entre sí (espacio de documentación, foro de discusión, envío de mensajes, agenda 
compartida…). Por consiguiente, pueden:
· depositar un documento que sólo los miembros del espacio compartido podrán consultar
· proponer una trama de discusión sobre una temática en un foro reservado a los miembros del espacio compartido
· consultar la agenda compartida por los miembros del espacio compartido
· enviar un correo electrónico a los miembros del espacio compartido

Para facilitar el acceso a la información, a cada vez que hay una nueva contribución, se le manda una alerta mail a cada uno de los
miembros del espacio compartido.

Si está interesado(a), póngase en contacto con la webmaster de la página Web:
Amanda Rio de Pedro, SPIDH, tél. +33 (0)2 51 83 70 07. Correo electrónico: a.riodepedro@spidh.org
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LA CARTA-AGENDA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS EN LA CIUDAD
¡EL DEBATE ESTÁ ABIERTO!

Según el ya clásico tríptico, los Estados – y por consiguiente los poderes públicos – tienen una triple obligación: respetar, 
proteger e implementar los derechos humanos. Los poderes públicos no sólo deben respetar sino también hacer que los 
derechos humanos sean respetados, sobre todo por las personas privadas. A la vez tienen que implementarlos, o sea movilizar
los medios adecuados que permitan su plena eficiencia, y ello, ya se trate de derechos civiles y políticos (DCP) o de derechos
económicos, sociales y culturales (DESC).

Ciudades y gobiernos locales, autoridades locales son parte de esos "poderes públicos" que sobre todo a nivel económico,
social o cultural, pueden hacer la diferencia al ir desarrollando derechos, ya sea a nivel de la vivienda, salud, acceso al
empleo, educación, ocio, cultura o democracia local.

Sabiendo además que los DESC suelen ser de realización progresiva. Es significativo que el Comité de los derechos económi-
cos, sociales y culturales de las Naciones unidas mencione de manera sistemática "las obligaciones de los actores otros que
los Estados parte" y, sobre todo, los de las entidades locales.

Esta toma en cuenta de los derechos humanos a nivel local involucra la movilización de todos los actores, tanto privados
como públicos, a través de iniciativas y colaboraciones nuevas, nuevas solidaridades, que facilitan la "convivencia". Resulta
esencial ir censando las “buenas prácticas” que van desarrollándose sobre esta temática, a nivel institucional o en un marco
informal.

Es uno de los objetivos principales que se ha fijado la Secretaría internacional permanente Derechos humanos y gobiernos
locales (SPIDH), organizadora del Foro mundial de los derechos humanos. Se pone el acento esencialmente sobre la temática
de la acción local (los derechos humanos en la ciudad) y sobre el papel de los "gobiernos locales" en materia de derechos
humanos, al actuar en estrecha colaboración con los actores de terreno, solos o en redes. Redes como la Conferencia de las
ciudades europeas para los derechos humanos, la Coalición internacional de las ciudades contra el racismo o la Alianza
mundial de las ciudades contra la pobreza (programa del PNUD) o la federación mundial de las colectividades locales 
Ciudades y Gobiernos Locales Unidos (CGLU).

En el seno de esta federación, la SPIDH se encarga de animar el grupo de trabajo "Derechos humanos y gobiernos locales"
cuyo objetivo principal consiste en elaborar (en curso) la Carta-agenda mundial de los derechos humanos en la Ciudad. Este
grupo de trabajo depende de la Comisión Inclusión social y democracia participativa (CISDP) de CGLU, presidida por Ricard
Gomà, teniente de alcalde de Barcelona, España.

El proyecto de la Carta-agenda, redactado por un comité de expertos internacionales, está siendo sometido al debate
público. Pueden ustedes participar a dicho debate, aportar sus sugerencias, críticas, propuestas en la siguiente página web:
http://www.spidh.org/fr/la-charte-agenda/index.html

Se trata de llegar a una propuesta final que se sometería a la adopción por parte de los delegados del próximo congreso 
mundial de CGLU en México en Otoño de 2010.
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FRENTE A LA CRISIS, ¿LOS DERECHOS HUMANOS?
LAS TEMÁTICAS DEL FORO 2010

Tras la crisis alimentaria que ha afectado a numerosos países, el mundo se enfrenta, desde finales del 2008, a una crisis económica y
social generalizada, sin precedentes desde la última guerra. Nacida de un desajuste del sistema financiero internacional que se inició
en los Estados-Unidos, esta crisis se ha ido "mundializando" como una onda de choque. 

Una crisis (económica y social) que alimenta a una crisis (moral y política) – y vice versa – el mundo se encuentra, en estos principios
del siglo XXI, en una situación de inestabildad crónica que quebranta a muchas certidumbres optimistas en cuanto a la evolución 
de las sociedades humanas. Así pues, aunque sus efectos sean muy distintos de una región del mundo a otra, la crisis económica 
tiene consecuencias dramáticas para las poblaciones más frágiles tanto de los países en vías de desarrollo como de los países 
desarrollados o emergentes. Consecuencias que también podrían ser, de cara a mañana, de naturaleza política, a través del exutorio
de los nacionalismos y la multiplicación de las crisis regionales. Todo ello, a escala de todo el planeta. 

Los responsables políticos y económicos, al percatarse del amplor de la crisis, tratan de desarrollar estrategias para salir de un
marasmo que arruina las esperanzas de un desarrollo sostenible, respetuoso de los seres humanos y recursos naturales con riesgos,
a largo plazo, para la paz y el equilibrio de algunas regiones del mundo. En los países más ricos, el Estado ha vuelto en primera fila 
al asumir, a veces por obligación, un papel de "bombero" que acude, como último recurso, a salvar un sistema que se ha vuelto loco,
pero la confianza de las poblaciones en sus Estados - que no han sabido, antes de la crisis financiera, instaurar una gobernanza que
limitará las derivas del sistema – ha ido desapareciendo. 

Por eso, el modelo de desarrollo propuesto hasta la fecha - y comunmente admitido – se pone en tela de juicio, en su principio mismo,
por parte de un número creciente de individuos, incluidos algunos pensadores y responsables políticos. Muchos son quienes dudan
ahora de la capacidad de los Estados a "moralizar" de manera duradera un capitalismo financiero que no deja de producir 
desigualdades.

Frente a esta situación, mientras la comunidad internacional parece tener las mayores dificultades para actuar en un mismo sentido,
¿qué respuesta aportan los derechos humanos? Empezando por el respeto de dichos derechos, en los cambios radicales del mundo
contemporáneo, ¿acaso sigue siendo un imperativo como lo declarara Kofi Annan1 en 2005, haciendo de los derechos humanos uno
de los tres pilares de un sistema renovado al servicio de la paz: "[...] el desarrollo, la seguridad y los derechos humanos son 
indisociables.  […] El desarrollo, la seguridad y el respeto de los derechos humanos no sólo son imperativos, sino que se refuerzan
mútuamente. Los vínculos entre ellos no hacen sino fortalecerse en esta época de rápido progreso tecnológico, de interdependencia
económica cada vez más marcada, de mundialización y de cambios geopolíticos espectaculares." Más que nunca, tras el fracaso de 
la reforma de las Naciones unidas en 2005 y la crisis mundial de 2008, se impone una verdadera "gobernanza democrática" 
del planeta, a través de la búsqueda de valores comunes.

1. Kofi Annan, secretario general de las Naciones unidas, informe sobre la Reforma de las Naciones unidas, 2005:  

En una mayor libertad:  desarrollo,  seguridad  y  respeto  de los derechos humanos  para  todos,  

http://www.un.org/french/largerfreedom/

http://www.un.org/largerfreedom/

http://www.un.org/spanish/largerfreedom/
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Frente a estos nuevos retos, la cuestión de la pertinencia de un enfoque "Derechos humanos" se plantea con más fuerza. Se le plantea
primero a los Estados y a la comunidad internacional, habida cuenta de sus responsabilidades en la materia, y siendo reconocido el
hecho de que las carencias y fracasos en materia de gobernanza, al origen de la crisis económica que se inició en el 2008, explican en
gran parte las violaciones de los derechos humanos cometidas en el mundo. Pero también se le plantea a los gobiernos locales 
(ciudades, regiones, provincias…) que, en adelante, pretenden apropiarse el tema de los derechos humanos como un imperativo que
hay que respetar en la definición de las políticas locales; se le plantea a las empresas, a los financieros como a los grandes latifundistas
en la medida en que la mundialización ha sido en demasiadas ocasiones asociada con un dumping social, que agrava las deslocali -
zaciones, el paro y la exclusión; por último, se le plantea a cada individuo, allí donde interviene, colectivamente o individualmente.

Para tomar toda la medida de la crisis y las amenazas que lleva consigo, así como par encontrar motivos fuertes para actuar juntos, 
el 4° Foro mundial de derechos humanos quiere privilegiar varios grandes temas: 
· el reto de la libertad de expresión bajo sus distintas facetas: libertad política, libertad de información, libertad de conciencia y
convicción, frente a todas las opresiones e intolerancias.
· la cuestión de la identidad individual, la diversidad y el respeto de las minorías, en el marco de un "querer vivir juntos" a nivel local
como a nivel internacional.
· la prioridad del empleo, a través del derecho a trabajar y del derecho laboral, como respuesta a la crisis.

Y, por primera vez, en colaboración con el programa europeo Lascaux: 
· el imperativo de la seguridad alimentaria y del acceso a la tierra, en un contexto económico, social y medioambiental (vinculado
sobre todo con el calentamiento climático) desfavorable para los más débiles (coloquio De la tierra al alimento / De los valores a las
reglas, lunes 28 y martes 29 de junio 2010). 

El Foro de Nantes se interesará por todos estos temas en su actualidad más viva. No sólo para describir o denunciar los retrocesos 
y ataques contra el derecho y la justicia facilitados por la crisis económica sino también guardando ese "ideal común" encarnado por
la Declaración universal de los derechos humanos: esa esperanza de que la acción colectiva de las mujeres y de los hombres, de los
individuos y de las organizaciones locales, nacionales, regionales e internacionales permita construir juntos un mundo, "a escala
humana", un mundo basado sobre los valores de libertad e igualdad, de justicia y solidaridad.
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LUNES 28 DE JUNIO 2010
COLOQUIO: DE LA TIERRA AL ALIMENTO / DE LOS VALORES A LAS REGLAS (1A PARTE)

Ver presentación páginas 14 y 15

Una sesión plenaria en dos partes:

9 H 30 · 12 H  : 
LA PRODUCCIÓN (ASPECTOS ECONÓMICOS)

14 H · 16 H 30  : 
LA PROTECCIÓN (ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES) Y EL PROGRESO (ASPECTOS SOCIALES)

1.JÓVENES CIUDADANOS DEL MUNDO Y DERECHOS HUMANOS
(programa en curso de elaboración)

CEREMONIA DE ABERTURA 
Por la tarde

MARTES 29 DE JUNIO 2010
COLOQUIO: DE LA TIERRA AL ALIMENTO / DE LOS VALORES A LAS REGLAS (2DA PARTE)

9 H 30 · 12 H  : 
DOS TALLERES EN PARALELO

14 H · 16 H 30  : 
RESTITUCIÓN Y CLAUSURA DEL COLOQUIO

1.IDENTIDADES, MINORÍAS: VIVIR Y ACTUAR JUNTOS EN LA DIVERSIDAD

La igualdad, en dignidad y en derechos, de todos los seres humanos es un principio intangible afirmado en el artículo primero de la
Declaración universal de los derechos humanos. Sin embargo, este principio universal no deja de verse constantemente enfrentado
con la diversidad humana que siempre ha sido y sigue siendo una realidad de nuestras sociedades, sea como resultado de la historia
y geografía  (pueblos, naciones, etnias, comunidades…), sea como consecuencia de caracteres y/o elecciones más personales 
(familias filosóficas o religiosas, orientaciones sexuales…). 

Con esta diversidad, suelen expresarse reivindicaciones cuya fuente viene de la afirmación de identidades individuales o colectivas.
Una identidad, o sea "un sistema estructurado, diferenciado, a la vez anclado en una temporalidad pasada (las raices, la permanencia),
en una coordinación de las conductas actuales y en una perspectiva legitimada (proyecto, ideales, valores). La identidad coordina 
identidades múltiples asociadas a la persona (identidad corporal, del carácter...) o al grupo (papeles, estatutos...)” 2

El reto de la implementación concreta de los derechos humanos consiste pues en conciliar el principio de igualdad de todos los seres
humanos, universal y abstracto por esencia, con el respeto de las identidades múltiples y a veces contradictorias, y todo ello, mientras
la globalización de los intercambios y las migraciones han ido favoreciendo la mezcla y la convivencia de poblaciones cuyos orígenes
y modos de vida son muy distintos, lo que puede a veces crear tensiones de las que los medios de comunicación suelen hacerse eco.

2. Nicole Sindzingre, citada por Dominique Wolton, in http://www.wolton.cnrs.fr/FR/dwcompil/glossaire/identite.html10



Esta lucha por la universalidad de los derechos humanos está tanto más de actualidad cuanto que, frente a la crisis económica, existe
un riesgo de repliegue identitario, sobre bases reales o fantaseadas, por parte de algunas categorías de población, comunidades o
grupos de individuos, como reacción a lo que se percibe como una nivelación, o incluso como una denegación de lo que funda su
especificidad. Este repliegue puede llevar, en algunos casos extremos, hasta el odio de cuanto es diferente de sí y hasta la violencia.

Todavía más preocupante, en estos tiempos de crisis y profundas mutaciones favorables a todos los relativismos, los hay que no
dudan en oponer "afirmación identitaria" y "principio de igualdad", en nombre de la libertad y del "derecho" a la diferencia. Esta 
oposición no sólo se expresa a nivel individual sino también a nivel colectivo, lo que lleva a veces a naciones enteras hacia enfrenta-
mientos que se nutren de ideologías políticas y/o religiosas, hacia un "choque de civilizaciones" anunciado como una fatalidad…

En paralelo, vemos en algunas regiones del mundo, pueblos autóctonos y/o grupos étnicos a quienes se les niega cualquier carácter
identitario, si no son reprimidos brutalmente para no correr el riesgo de que nazca una reivindicación específica que podría ser una
amenaza para la soberanía y la integridad territorial de un Estado. Unidad nacional que, en determinadas ocasiones, no es sino el 
pretexto tras el que se esconden los intereses de un grupo dominante.

Las democracias también conocen algunas formas de discriminación que se ejercen contra determinadas minorías. En la Unión 
Europea, por ejemplo, una reciente encuesta (abril 2009) de la Agencia europea de los derechos fundamentales (FRA) sobre la 
discriminación y los crímenes racistas de los que son víctima los inmigrantes y las minorías étnicas ha revelado que la discriminación,
el acoso y la violencia con carácter racial son mucho más frecuentes que lo que rezan las estadísticas oficiales: 55% de los inmigrados
y miembros de minorías interrogados por la FRA consideran que la discriminación basada sobre el origen étnico es habitual en su país
de residencia, y 37% declara haber sido personalmente víctima de una discriminación durante los doce últimos meses. Además, 12 %
de las personas que han contestado han sido víctimas de un crimen racista en los últimos doce meses. Cabe señalar que un 80% de
dichas personas no han denunciado esos actos a la policía.

En Europa, los Roms presentan la tasa más alta de discriminación: una de cada dos personas qua han contestado declara haber 
sido víctima de una discriminación durante los últimos doce meses. Los niveles de discriminación constatados entre los Africanos 
subsaharianos (41%) y los Norte-Africanos (36%) son también muy altos. Más información: http://fra.europa.eu/eu-midis/

También se tratará de "discriminaciones múltiples", con un fenómeno cumulativo del que son víctimas esencialmente las mujeres.
Porque se puede ser oprimido(a) a la vez por el color de la piel, por el sexo (número de mujeres en el planeta conocen esta amarga
experiencia) y por sus preferencias sexuales. Entre lo que uno es y las decisiones que toma, a veces resulta difícil vivir "libre e igual 
[a los demás] en dignidad y en derechos"…

En estas situaciones diversas, la compatibilidad entre diversidad y universalidad es uno de los mayores desafíos de la implementa-
ción de los derechos humanos frente al relativismo que los amenaza. ¿Cómo, sin dejar de respetar el principio de igualdad de todos
los seres humanos, vivir y actuar juntos en la diversidad? Frente a las tentativas de instrumentalización de nuestras diferencias, ¿será
capaz la acción común de oponer un "diálogo" enriquecido por nuestras diferencias? 

DECLINACIONES POSIBLES  (lista no exhaustiva) :

· Derecho a la diversidad cultural de los pueblos autóctonos y las minorías étnicas

· Explotación de los recursos naturales: ¿qué derechos para los pueblos autóctonos? 

· Situaciones de las minorías religiosas a través del mundo

· Inmigración, diversidad y ciudadanía

· Identidad y diversidad: pensar y construir la ciudadanía en aquellos países que presentan un gran diversidad étnica

· Derechos humanos, técnicas biomédicas e identidad etnoracial.

· Homofobia y criminalización fundada en la orientación sexual

· Ciudades y gobiernos locales, actores en la lucha contra el racismo y las discriminaciones (véase Coalición internacional de las ciudades contra el racismo, 
· red de ciudades de la Agencia de los derechos fundamentales de la Unión europea / FRA…)

· Los Roms, ciudadanos de la Unión europea discriminados

· Las donaciones de órganos, entre cuestiones identitarias, insuficiencia del vínculo social y promesa de nuevas fraternidades. Proposición en curso de 
· elaboración asociando el Grupo de reflexión, Mañana la Trasplante, el ministerio francés de Asuntos Exteriores y Europeos, la Agencia de la biomédicina, 
· de la Comisión nacional francés para la UNESCO, de la Comisión nacional consultativa de derechos humanos (Francia) y de la MACIF.

…



MIÉRCOLES 30 DE JUNIO
LIBERTADES DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN: UN COMBATE PERMANENTE

Las libertades de expresión, conciencia y convicción son indisociables de la democracia. Son derechos fundamentales individuales 
y colectivos reconocidos por la Carta de las Naciones unidas - Declaración universal de los derechos humanos, Pacto internacional
relativo a los derechos civiles y políticos (art. 18 y 19) – pero asimismo Declaración del Milenio – septiembre del 2000 (art. V).
Concierne la libertad de cada uno para expresar su pensamiento, sus ideas, sus creencias, libertad de ejercer el culto que quiera así
como el derecho a ser informado y a informar, transmitir conocimientos e ideas sin restricciones que no sean aquellas "previstas por
la ley y que son necesarias a la protección de la seguridad, el orden y la salud pública, o de la moral o las libertades y derechos 
fundamentales del prójimo." Existe un estrecho vínculo entre el fuero interno y el fuero externo: la libertad de conciencia, que es un
derecho inderrogable, puede ir a la par, en situaciones extremas, con "la objeción de conciencia". 

El período reciente ha reanudado el debate sobre el ejercicio de estas libertades "intelectuales". Además del desarrollo de las 
tecnologías de la información y la comunicación, hay factores políticos que contribuyen: en un contexto internacional tenso que 
algunos han teorizado bajo la expresión "Choque de las civilizaciones", el refuerzo de las teocracias autoritarias y la resurgencia 
de las ideologías político-religiosas han acarreado el retroceso de las libertades de expresión, de pensamiento, de creencia y las 
libertades religiosas (libre ejercicio de los cultos). 

Frente a la "amenaza terrorista", las legislaciones destinadas a luchar contra esta amenaza desarrollan a veces incriminaciones 
confusas que refuerzan el poder de control de los gobiernos sobre los individuos, las ideas expresadas y la prensa. Los regímenes
autoritarios se atacan en primer lugar a la libertad de los medios de comunicación. Periodistas e intelectuales pagan un gran tributo a
través del mundo, como defensores de los derechos humanos. 

Todo ello hace que la lucha por el respeto de las libertades de expresión y de opinión siga siendo una lucha permanente. Sin 
embargo la libertad de expresión no deja de ser el único derecho que, en virtud de los textos internacionales, conlleva "deberes" y
"responsabilidades" especiales. En una mundialización vivida como una amenaza, sentimiento reforzado por la crisis económica
mundial, los repliegues comunitaristas o nacionalistas suelen manifestarse en oposición a las poblaciones migrantes o a las minorías
bajo la forma de reacciones racistas, xenófobas, siempre discriminantes, que, desgraciadamente, no siempre se limitan a la palabra
pero que siempre empiezan por discursos de odio y llamamiento a la violencia. Discursos que se expresan, cada vez más, sin 
complejos en el espacio público, véase en los órganos de prensa, en oposición con las normas jurídicas internacionales3 o nacionales.
Y ello, en cualquier punto del planeta: ningún continente se libra de este fenómeno. Además, la revolución informática, con su carác-
ter planetario y su instantaneidad, brinda posibilidades sin precedentes a la libertad de expresión y creación así como a la difusión
de discursos de odio. 

¿Cómo actuar pues para hacer que se respeten los derechos humanos, así para defender las libertades fundamentales como para pro-
hibir las expresiones que incitan al odio o la violencia? En un contexto de constantes mutaciones, de complejidad creciente, ¿cuáles
pueden ser los papeles respectivos y colectivos de los distintos actores – del nivel intergubernamental al nivel local – para el respeto
de dichos derechos tanto más "naturales" en cuanto inherentes a lo que funda nuestra humanidad: nuestra capacidad de pensar,
expresarse, y nuestra libertad de creer o no creer?

DECLINACIONES POSIBLES  (lista no exhaustiva):

· Libertad de expresión, diversidad e independencia de los medios de comunicación

· Religiones, democracia y libertad de expresión

· Libertad de expresión en las sociedades democráticas: ¿qué límites? 

· Libertad de expresión y desarrollo de los nuevos medios de comunicación 

· Acceso a los medios de expresión y promoción de la democracia y de los derechos humanos

· Defensores de los derechos humanos y violación de la libertad de expresión

…

3.Artículo 20 - 2 del Pacto internacional relativo a los derechos civiles y políticos: "Cualquier llamamiento al odio nacional, 

racial o religioso que constituye una incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia está prohibido de por ley".12



JUEVES 1° DE JULIO
TRABAJO: DEFENDER Y REFORZAR EL DERECHO A PESAR DE LA CRISIS

Raymond Torres, director del Instituto internacional de estudios laborales de la Oficina internacional del Trabajo (BIT, Ginebra) 
declaraba en junio del 2009 en la Cumbre de la Organización internacional del trabajo (OIT) sobre la crisis mundial del empleo: 
"Desde que se iniciara la crisis financiera, la situación del mercado laboral en la mayoría de los países se ha deteriorado considerable-
mente, con millones de trabajadores que han perdido su empleo […]. Y proseguía, precisando que el paro iba a seguir aumentando
durante todo el año 2009: El empleo vulnerable aumenta también y va sumiendo a cada vez más personas en la pobreza. Otro hecho
preocupante, la perspectiva de penuria de empleo se agrava. […] Algunas regiones – incluso en los países más desarrollados – 
deberían conocer una contracción del empleo este año."

Las cifras de las Naciones unidas señalan que 60 millones de personas habrán perdido su empleo en 2009, ¡lo que llevaría el número
total de parados a través del mundo a 240 millones!

En dichas condiciones, ¿cómo los derechos económicos y sociales – parte sin embargo individible de los derechos humanos – 
pueden ser realmente defendidos y respetados? A los Estados les incumbe claro está la responsabilidad de implementar mecanismos
y medios para solucionar los desacuerdos y litigios, en cuestiones laborales o en otros sectores, pero los procesos de desreglamen -
tación social suelen escapar al control de los gobiernos cuando los medios y/o la voluntad del Estado son demasiado débiles. Antes
de que estallara la crisis financiera, en numerosos países y numerosas actividades, la exigencia de los derechos humanos ya parecía
totalmente teórica, véase quimérica en cuanto se tocaba al ámbito del trabajo y del labor. Por eso, ¿no cabrá el riesgo de que la crisis
económica mundial afecte las condiciones laborales a través del planeta así como la efectividad de las normas laborales interna -
cionales, ya duramente atacadas por decenios de ultraliberalismo?

Si bien, en materia de derechos humanos en lo laboral, el foso entre países en desarrollo y países desarrollados, sobre todo entre
Norte y Sur, es especialmente profundo, no debe hacernos olvidar que la mundialización del mercado laboral, en correlación con 
la del comercio internacional, ha reforzado globalmente la vulnerabilidad y la precariedad de los trabajadores a través del mundo. 
La puesta en competencia de los trabajadores del Norte con la mano de obra de los países en vías de desarrollo es fuente de una
degradación creciente de las condiciones laborales en los países del Norte y una explotación de los trabajadores cada vez mayor en
el Sur.

Una degradación que puede ir, colmo de la ignominia, hasta el trabajo forzado, el tráfico de seres humanos, e incluso, la esclavitud
cuyas formas contemporáneas nada tiene que envidiar a las del pasado (que se trate de explotación sexual, alistamiento forzoso en
el ejército o, más comunmente, de niños esclavos utilizados como criados…). E incluso, sin llegar hasta dichos extremos, ¿cuántos 
trabajadores expuestos sin miramiento a los riesgos "profesionales" a través del mundo? Frente a este tipo de situaciones, ¿podemos
seguir hablando de respeto de los derechos en el corazón mismo de la crisis? ¿Qué protección puede aportar el derecho 
internacional? En estas condiciones, ¿qué quedará de las libertades sindicales?

DECLINACIONES POSIBLES  (lista no exhaustiva):

· Esclavitudes de ayer y hoy: ¿hacia una conciencia universal?

· Crisis económica y responsabilidad social de las empresas

· Crisis y economía informal: ¿qué lugar para el trabajo decente?

· Mundialización y deslocalización: los derechos sindicales amenazados

· Tráfico de seres humanos, migraciones y trabajo forzado

· Trata de seres humanos y prostitución 

· Tráfico de niños y trabajo forzado.

· Desmovilización y retorno a la vida social de los niños soldados 

· Salud y protección de la vida en el trabajo: un derecho humano fundamental. 

· Protección social y campesinos del mundo (en colaboración con el Centro internacional de cultura campesina y rural (CICPR) y el laboratorio CNRS (UMR 3128) 
· "Derecho y cambio social" de la Facultad de derecho y ciencias políticas de la Universidad de Nantes, organizadores de un coloquio internacional sobre dicho tema 
· (1° a 3 de julio 2010).

· Las mujeres, primeras víctimas de las violaciones del derecho laboral en un mundo en crisis.

· Discriminaciones respecto a los pueblos indígenas y tribales en el trabajo.



· Industria de las instalaciones deportivas individuales y respeto de los derechos humanos. 

· Economía social y solidaria y derechos humanos. 

· ¿Qué complementariedad de los actores de la sociedad civil en la defensa de los derechos humanos en el mundo laboral en las cadenas de 
· subcontratación? Propuesta Ética en la etiqueta (ESE) en posible colaboración con la CFDT, una organización partenaire del Sur (Workers Assistance center o Thaï 
· Labour Campaign), Clean Clothes Campaign (red europea), CCFD

· La contribución de las organizaciones sindicales en la promoción y protección de los derechos humanos. Propuesta en curso de elaboración por parte del 
· Instituto para la Responsabilidad Global en la Empresa (Audencia Nantes / Escuela de management), en colaboración con la Red internacional de investigación sobre 
· las organizaciones y el desarrollo sostenible (RIODD).

· Derechos humanos / derechos del asalariado: análisis del trabajo discursivo del "think tank" francés Institut Montaigne en materia de responsabilidad 
· social de las empresas. Propuesta del RIODD (Red internacional de investigación sobre las organizaciones y el desarrollo sostenible), France.

· Responsabilidad social de las empresas, normas internacionales del trabajo y el acceso a la formación e al empleo: en comparación con algunas 
· experiencias llevadas en Francia y en Brasil. Proposición en curso de elaboración por parte del Instituto para la responsabilidad global en la empresa (Audencia 
· Nantes/Escuela de Management) y por parte del Centro para la responsabilidad social, el desarrollo sostenible del ISAE/FGV de Curitiba, Brasil.

· Acceso al derecho a la salud, exclusiones del mundo laboral, las nuevas formas de pobreza y la no-ciudadanía. Proposición en curso de elaboración asociando 
· el instituto internacional de investigación en ética biomédica, de la Sociedad francesa y francofonía de ética médica, el Laboratorio de ética médica de la Universidad 
· de París 5, el Servicio de consultación y de salud pública del Hospital universitario de Nanterre, la Comisión nacional francés para la UNESCO, el Ministerio francés de 
· Asuntos Exteriores y Europeos, la Comisión nacional consultativa de derechos humanos (Francia).

…

EN COLABORACIÓN CON EL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN EUROPEO LASCAUX

LUNES 28 Y MARTES 29 DE JUNIO DEL 2010: 

COLOQUIO DE LA TIERRA AL ALIMENTO / DE LOS VALORES A LAS REGLAS
Para esta 4a edición, además de las temáticas presentadas anteriormente (a partir de la página 8) que darán lugar a la organización
de plenarias y mesas redondas, el Foro mundial de derechos humanos desarrollará un eje de trabajo específico en colabo -
ración con el programa europeo LASCAUX  sobre el tema Derecho – Alimentos – Tierra (http://www.droit-aliments-terre.eu/).

Esta colaboración se traducirá por la acogida de un coloquio en el seno del Foro mundial de derechos humanos. Dicho 
coloquio, denominado De la tierra al alimento / De los valores a las reglas, abierto libremente al público, se desarrollará
sobre dos días: lunes 28 y martes 29 de junio.

En este marco, no se lanzará ningún llamamiento a contribuciones pero cada cual podrá intervenir en el debate durante las
distintas sesiones propuestas.

El programa europeo de investigación Lascaux tiene como objetivo "poner el derecho al servicio del desarrollo sostenible y
equitativo del sector agrícola y alimentario de los países pobres y países ricos." Su programa consiste en "buscar las causas
jurídicas de las crísis alimentarias y los problemas vinculados con la alimentación en el mundo, y difundir los conocimientos
sobre el derecho de la alimentación." El equipo lo forman ochenta investigadores del mundo entero: esencialmente juristas,
pero también economistas, sociólogos, antropólogos reunidos bajo la dirección de François Collart-Dutilleul, profesor de
derecho privado en la Universidad de Nantes, miembro del Instituto universitario de Francia.

PRESENTACIÓN DEL COLOQUIO:

A lo largo de los últimos decenios, asistimos a la multiplicación muy positiva de textos continentales e internacionales que van 
desarrollando, multiplicando, clasificando, detallando, conjugando un gran número de derechos humanos entre los cuales el derecho
a una alimentación suficiente y sana y, en menor medida, el derecho de los campesinos a una tierra explotable. La conciencia de la
importancia de dichos derechos humanos es ahora ampliamente compartida.

Al mismo tiempo, el número de personas víctimas de hambruna no deja de seguir creciendo, así como el número de campesinos 
sin tierra cultivable, víctimas del sistema, de la indiferencia o del clima. Pero no dejan de ser causas demasiado vagas para que su 
identificación sea suficiente como para efectuar un diagnóstico útil. No basta con señalar:
· la insuficiente regulación de un sistema construido sólo alrededor de la ley del mercado,
· la cínica indiferencia de las instituciones y sociedades que ejercen sus actividades y funciones sin tener en cuenta los daños 
· humanos que provocan o dejan producirse, 
· ni los desajustes medioambientales que nos hacen temer un recalentamiento del planeta, una penuria de agua dulce y una 
· esterilización de los suelos debido al efecto de la contaminación.14



Pero no podemos dejar de precisar que dichas "causas" no son sino una ínfima parte de un problema de una extrema complejidad
mundial y del que no vemos cómo poder salir. Los derechos humanos parecen impotentes para encauzar el heterogéneo flujo de 
la especulación internacional sobre las materias primas, la desforestación salvaje, la brutalidad del comercio internacional en contra
de los más débiles, la ausencia de reforma agraria, el calentamiento climático incontrolado, todos aquellos que ponen el interés 
colectivo o general al servicio de sus intereses personales.  

Pero ¿Podemos invertir el curso de las cosas? ¿Podemos progresar sobre la vía de la efectividad de los derechos humanos y hacer que
sean concretamente oponibles?

En realidad, los derechos humanos antes de aparecer como verdaderas soluciones en sí, nos muestran aquellos caminos por los que
hemos de ir. Tenemos que recurrir a la imaginación política, la imaginación económica y a la imaginación jurídica para darle cuerpo 
a los derechos humanos en cuanto a la alimentación (y por consiguiente al agua) y al acceso a la tierra.

Las propuestas políticas y/o económicas ya están, en parte, en tela de juicio. Otras van sumándose, al filo del tiempo, en especial
aquellas que provienen de la Cumbre mundial sobre la seguridad alimentaria organizada por la FAO en Roma en noviembre del 2009.
Pero apenas si hay propuestas jurídicas en la mesa de discusiones. Si se suele hacer referencia a las necesidades de la regulación, 
es por alusión a las leyes de la economía y del mercado, de la moral y la ética, o de la ciencia. 

Pero nuestra época muestra con demasía que una organización social que deja de lado la regulación por el derecho puede producir
catástrofes medioambientales, sociales, sanitarias o financieras. No hay solución que pueda prescindir de un enfoque jurídico
porque el derecho es el único modo de regulación de las relaciones humanas y de los intercambios que tenga una legitimidad para
todos los ciudadanos y que tenga en cuenta el interés general. Cae de su peso que muchas de las soluciones vendrán de orientaciones
políticas y elecciones económicas. Pero no dejará de ser en el idioma del derecho, con los recursos del derecho y con la fuerza de
apremio del derecho, que cada una de las soluciones pensadas podrán irse implementando y aplicando.

Si queremos que suelten prenda las mandíbulas de acero que retienen a cientos de millones de personas víctimas de una alimen -
tación insuficiente o desequilibrada, hay que conseguir conjugar en coherencia la acción política, la actividad económica, la cohesión
social y la regulación jurídica. 

El programa de investigación LASCAUX pretende contribuir a esta labor poniendo en perspectiva el enfoque político, económico 
y jurídico para que la tierra y los productos alimenticios no sean considerados como simples mercancías como las demás. 
Para ello, se pondrán en común las imaginaciones de investigadores, ONG, políticos, ciudadanos durante las dos primeras jornadas
del Foro mundial de derechos humanos de Nantes, 28 y 29 de junio del 2010.15
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EL FORO DE NANTES: LA PERSEVERANCIA DE UN TERRITORIO
Desde que se iniciara en 2004, por iniciativa del Ayuntamiento de Nantes, una "coalición" de colectividades locales  contribuye a 
la organización del Foro mundial de derechos humanos: además del Ayuntamiento de Nantes, participan la Región de los Países 
del Loira, el Departamento del Loira-Atlántico y Nantes Métropole (mancomunidad). Una contribución que no sólo es financiera sino
también política e intelectual, dado que dichas instituciones quieren poner en debate, en dicha ocasión, distintos temas que son 
de su competencia (cooperación descentralizada, implementación de políticas públicas inspiradas por los derechos humanos en
cuestiones de democracia local, igualdad de todos ante el acceso a los servicios públicos, solidaridad con las poblaciones más 
frágiles, cohesión social…). Electos y servicios, en relación con los actores de la sociedad civil, participan a este debate ciudadano.

Desde 2007, año de la creación de la asociación Derechos humanos y gobiernos locales (Secretaría internacional permanente
Nantes – Países del Loira), estas mismas colectividades locales apoyan esta estructura y participan a los trabajos de su consejo de
administración que reúne a la vez al ministerio francés de Asuntos exteriores y europeos, al Mediador de la República francesa como
de las ONG internacionales (Federación Internacional de los derechos humanos, Human Rights Watch) o locales (Maison des Citoyens
du Monde (Casa de los Ciudadanos del Mundo) de Nantes), así como a profesionales del derecho (universitarios o abogados con una
marcada presencia del Colegio de abogados de Nantes).

Si todos estos actores institucionales, profesionales o miembros de asociaciones se encuentran alrededor de esta labor emprendida
en Nantes desde 2004 y, sobre todo, desde 2007, es porque el Foro mundial de derechos humanos ocupa un lugar original, hoy 
reconocido internacionalmente, en el paisaje de los derechos humanos. Sabiendo además que se apoya sobre un trabajo permanente
de intercambio de conocimientos y buenas prácticas, de puesta en red de los actores locales a través del mundo para quienes 
los derechos humanos no son sólo palabras generosas sino una ardiente obligación de actuar para que dichos derechos acaben
convirtiéndose en una "realidad para todos" para retomar las palabras de Sergio Vieira de Mello*.

Que esto tenga lugar en Nantes no es mera casualidad. Al contrario, es porque existe en esta ciudad, en esta región, una voluntad 
política denodadamente afirmada y compartida por numerosos actores institucionales, asociativos y privados: aquella que no quiere
separar el desarrollo económico, científico y tecnológico del respeto de los valores que fundan el derecho internacional de los 
derechos humanos.

Esta responsabilidad, Nantes la asume primero respecto a su propia historia "colonial", con un trabajo colectivo y público iniciado en
1991 y se prosigue hoy con la construcción en curso del Memorial a la esclavitud y sus aboliciones firmado por el artista plástico
Krzysztof Wodiczko y el arquitecto Julian Bonder. Asimismo, la iniciativa nantesa de la Alianza internacional de los Eslabones de la
memoria, presidida por Nicéphore Soglo, alcalde de Cotonú y ex presidente de la República de Benín, trata de federar a los actores
implicados - en primer lugar de los cuales las ciudades y gobiernos locales - en torno a un trabajo sobre la historia común de la trata
de los esclavos y sus consecuencias en el mundo contemporáneo.

Esta responsabilidad, Nantes - y sus partenaires - la asumen a diario, en sus políticas públicas que se van implementando a nivel 
local como en las acciones de cooperación descentralizada - en Bolivia, Burundi, Camerún, Senegal… - y en el seno de las redes inter-
nacionales como CGLU (Ciudades y Gobiernos Locales Unidos) o Eurociudades, red de ciudades europeas en el seno del cual Nantes
asume el liderazgo de la movilización contra el calentamiento climático.

Todo esto va en el mismo sentido: el proseguir un "ideal común" de la humanidad recordado en el preámbulo de la Declaración 
universal de los derechos humanos para el que las ciudades y colectividades locales, cuyo peso no deja de ir aumentando en el 
diálogo internacional, también desempeña un papel preponderante en colaboración con actores institucionales, asociativos y 
el conjunto de los individuos que participan a la vida de la Ciudad.

Nadie pretende que todo se hará en un día, sobre todo los actores de terreno. Suele haber demasiados retrocesos especialmente 
desalentadores. De donde la necesidad – que Nantes y sus partenaires han entendido perfectamente - de la permanencia, obstinación,
perseverancia.

* "Cada uno de nosotros tiene un papel que debe desempeñar para que los derechos humanos sean una realidad para todos". 

Ex alto comisionado de las Naciones unidas para los derechos humanos, Sergio Vieira de Mello fue asesinado en un atentado en Bagdad (Irak) 

el 19 de agosto de 2003 mientras estaba desempeñando su misión como representante del Secretario general de las Naciones unidas
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PROGRAMA Y ORGANIZACIÓN GENERAL:
Secretaría internacional permanente Derechos humanos y gobiernos locales
34, rue Fouré. 44000 Nantes. T +33 (0)2 51 83 70 10. F +33 (0)2 51 84 82 75. secretariat@spidh.org

PÁGINA WEB (francés, inglés, español)
www.spidh.org

CON EL APOYO DE:
· Nantes Métropole www.nantesmetropole.fr
· Región de los Países del Loira www.paysdelaloire.fr
· Departamento del Loira-Atlántico www.cg44.fr
· Ayuntamiento de Nantes www.nantes.fr
· Caja de depósitos www.caissedesdepots.fr

Y LA PARTICIPACIÓN DE:
· Organización de las Naciones unidas para las ciencias, la educación y la cultura (UNESCO)/Sector de las ciencias humanas y sociales www.unesco.org
· Programa de las Naciones unidas para el desarrollo (PNUD) / Plataforma para las cooperaciones novedosas – Ginebra www.undp.org
· Ministerio francés de Asuntos exteriores y europeos www.diplomatie.gouv.fr
· Organización internacional de la Francofonía (OIF) www.francophonie.org
· Universidad de Nantes www.univ-nantes.fr
· Maison des citoyens du monde de Nantes (Casa de los cuidadanos del Mundo de Nantes) www.maisondescitoyensdumonde.org
· Ordre des avocats / Barreau de Nantes (Colegio de abogados de Nantes) www.barreau-nantes.avocat.fr

EL 4o FORO MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS LE DA LAS GRACIAS A SUS PATROCINADORES


